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Vías pecuarias necesaria.s

Ilmo. Sr.: Visto el expedicntB seguido para. la cJHsific<)ción
de las vias pecuarias existentes en el término muni:::ipal de
MasamagrcJi. provincia de Valencia, en el que no se ha formu
lado reclamación o protesta alguna durante su exposición pú
bUen, sirmdo fw..-orables cuantos üQormes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3.", 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vias Pecuarias aprobado por Decreto 23 de diciembre de
1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Minist.erio, de acuerdo con la pl'opuesla del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría, ha resuelto aprobar la clasificación de ias vías pe
cuarias existentes en el término municipal de Masamagreil, pro
vincia de Valencia, por el que se considera:

El recorrido, dirección, superficie y demás caract.erísticas do
las antedichas vías pecuarias, figuran en el proyecto de clasi·
ficación de fecha 4 de septiembre de 1973, cuyo contenido se
tendrá presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográf¡~'as, paso por zenas urbanas, alteraciones por el trans~

curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2:' del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura queüará definitivamente fijada al practícarse el des
linde.

Esta resolución, se publicará en el ..Boletín Ofidal del Es
tado.. y en el de la provincia para general conocimiento, agota
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideran afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazo, señetlados por
el ~,rtículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, en armonia con los articulas 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la juris
dicción contencioso· administrativa.

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de mayo de 1974.- .. P. D., pJ Subsecretario, Cal'

cía Guti0rn::z.

13783 ORDEN de 20 de ma.yo de 1.974 por la que se
aprueba la clasificación de las vias pecuarias exis·
tentes en el término municipal ele Masamagl'ell,
provincia de Valencia.

llmo. Sr. Director del ln.'3tituto J"iaciollal pura la Conservación
de la Naturale-ra

Coluda del camino viejo de Valencia o de Alicante-Anchura.
de ocho met.ros.

Vías pecuarias excesivas

Vias pecuarias necrsarias

Vías pecuarias excesivas

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conserva
ción de la Naturale~a.

Colada del cámino viejo de Valencia al de Puig.-Anchura de
ocho metros.

Colada del camino de Moncada,-Anchura de ocho metros.

OH,DEN' de 20 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba la clasificación de las' vías pecuaria.,: existentes
en el término municipal de Villanueva de Alcolea,
provincia de Castellón.

Ilmo. Sr. Director del Instituto Nacional para la Conservación
de la Naturaleza.

Colarla de La Marina.-Anchura de 75,22 metros, que se re
duce a 15 metros. Actualmente invadida por el mar en esta
zona.

Colada de Sagunto o de Moncada.-Anchura de 20,89 me~

tros, que se reduce a 15 metros.
Colada de Segorbe.-Anchura de 20,89 metros, que se redu

ce a 8 metros.

Aprobar la clasificación de las vías pecuarias ~xi~tentes en
el término municipal de Villanueva de Alcolea, prOVInCIa de Ca,s·
tellón, por lo que se consideran:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villanueva de Alcolea, provincia de C-astellón, en el que no se
ha formulado reclamación o protesta alguna durante su expo
sicíón publica, siondo favorables cuantos informes se emitie
ron y habiéndose cumplido todos los requisitos legales de tra·
mitación;

Vistos los artículos 1.0 al 3.°, 5." al 12 y 23 del Reglamento
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de diciembr.8
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de ProcedI
miento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Jurídica, ha resuelto;

El recorrido, dirección, superficie y demás carac!;erísticas
de las antedichas vias pecuarias figura en el proyecto de clasi
ficación de fecha 6 de septiembre de 1973, cuyo contenido se
tendra presente en todo cuanto le afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones d,: derecho
previstas en el articulo 2.<> del Reglamento de Vías P,ecuar-ias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practIcarse el
desUnde.

Esta resolución, que se publicará en el ",Boletin Ofidal del
Estado.. y en el de la provincia para general conocimiento, agota
la via gubernativa, pU9iendo los que se consideren afectados
por ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrat~vo.de 17
de julio de 1958, en armonía con los articulos 52 y sIgmentes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por la jurisdic
ción contencioso-administrativa,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Car

cía Gutiérrez.

13784

ORDEN de 20 de mayo de 1974 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Albalat deIs Sorell,
provincia de Valencia.

13782

lImo, Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Albalat deIs. Sorell, provincia de Valencia, en el que no se ha
formulado reclamación o protesta alguna durante su exposición
pública, siendo favorables cuant.os informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de. tramitación;

Vistos los artículos 1." al 3.", S.o al 12 y 23 del Feglamento
de Vías Pecuarias aprobado por Decreto de 23 de didembre
de 1944, en relación con los pertinentes de la Ley de Procedi
miento Administrativu de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de A.cuerdo con la propuesta del Instituto
Nacional para la Conservación de la Naturaleza e informe de
la Asesoría Juridi::a, ha resuelto aprobar la clasificación de
las vías pecuHrias existentes en el término municipal de Alba
lat deIs Sorell, provincia de Valencia, por el que se consi
deran:

Colada de La Marina.-Anchura de 37,61 metros, que se re
duce a. 15 metros.

Colada de Sugunto._Anchura de 20,8!l metros, que se reduce
15 metros.

Vereda de Liria.-Anchura de .':17,61 metro:>', que 8e ¡·educirá.
a 20,89 metros.

El recorrido, dirección, superficie y demás características
de las antedichas vias pecuaria.s, figura en el proyecto de cIa~

sificadón de fecha 6 de septiembre de 1973, cuyo contenido
se tendrá pre&ente en todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mismas, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas. alteraciones por el traQs
curso del tiempo eI}. cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo 2." del Reglamento de Vías Pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al practicarse el
deslinde. -

Esta resolución, que se publicará en el ..Boletín Oficial del
Estado" y en el de la provincia para general conocimiento, agota
la vía gubernativa, pudiendo los que se consideren afectados por
ella interponer recurso de reposición, previo al contencioso
administrativo, en la forma, requisitos y plazos señalados por
ei artículo 128 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de julio de 1958, en armonía con los artículos 52 y siguientes
de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regulada por ,la jurisdic~
ción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid, 20 de mayo de 1974.-P. D., el Subsecretario, Gar

da Gutiérr€Z.


